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Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el memorial allegado por la perito designada, Judith Carabalí 

González, se observa que con él allega el presupuesto que requiere tener a su 

disposición para hacer el levantamiento topográfico y el desenglobe del bien 

inmueble objeto del litigio. 

 

En consecuencia, se pondrá en conocimiento de la parte interesada para que 

proceda a realizar el pago de las expensas señaladas por la profesional a efectos 

de evacuar la prueba decretada en la audiencia inicial. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de los integrantes de la litis el memorial 

allegado por la perito JUDITH CARABALÍ GONZÁLEZ. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada para que proceda a realizar el 

pago de las expensas solicitadas por la profesional a efectos de evacuar la prueba 

decretada en la audiencia inicial. 

 

NOTIFÍQUESE. 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
03 
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